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PRUEBAS FOTOGRAFICAS 

 

Registro fotográfico de la pared exterior lado izquierdo de la casa No109 del 

condominio campestre villas del parque, parqueadero sin ocupar (tres fotos) que 

muestran columnas estructurales verticales y vigas de amarre (horizontales), sin 

fisuras ni roturas; es la primera casa sin parqueadero ocupado y casa número 110.  

 

 

Registro fotográfico pared exterior lado derecho de Junio del 2018, contiguo lote 

No110 sin construcción. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Registro fotográfico de la retro excavadora color amarillo utilizada para remover 

tierra del lote No 110. 

 

 
 

Registro fotográfico de la pared interna lado derecho de la sala. 

 

 
 

 

Registro fotográfico de habitación principal de segunda planta ubicada en el lado 

derecho. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro fotográfico de closet habitación de segundo piso de la casa 109. 

 

 
 

Registro fotográfico pared interior del primer piso contiguo a las gradas. 

 

 
Registro fotográfico de cocina integral con empotramiento de gabinetes 

terminada en el primer piso. 

  



 
 

 

 

 

 

 

Registro fotográfico de patio enchapado con puertas y ventanas  

 

 
 

Registro fotográfico de escalas enchapadas en madera de la casa No.109. 

 

 
Registro fotográfico de baño enchapado del primer piso totalmente terminado y en 

excelente estado. 



 
Registro fotográfico de baño enchapado del segundo piso en excelente estado. 

 

 
 

 

Registro fotográfico de la lava platos de la cocina con su grifería ubicada en el 

primer piso. 

 
 

Registro fotográfico de enchufe de la cocina empotrado en su respetiva pared. 

 

 



Registro fotográfico de la terraza enchapada y con ventanales y puertas, ubicada 

en el tercer piso de la casa 109. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro fotográfico del proceso de instalación del cableado eléctrico desde la 

primera planta de la casa número 109. 

 

 
 

 

 

 

Registro fotográfico parte frontal de la casa muestra parqueadero, antejardín 

ventanal lado izquierdo y puerta de acceso. 
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DOCTOR  

LEONARDO LEMIS 

JUEZ 8º CIVIL DE CIRCUITO DE CALI 

 E.                    S.                                 D 

 

ASUNTO:   Demanda Civil por Vicios redhibitoria 

                   Demandante: Paulina  Palomeque  Balanta 

                   Demandada: Luisa Fernanda ocoró  

                   Radicación: No 2019-00347-00. 

 

JAIME MANRIQUE DUSSAN, persona mayor y vecina de Municipio de Jamundí, 

Identificado con Cedula de Ciudadanía No 16.608.942 de Cali, Abogado Titulado y 

en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 43.483 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en mi condición de apoderado Judicial de la Demandante en el 

asunto de la referencia, por el presente escrito, estando dentro  del término legal 

para ello, presento EXCEPCIONES DE MERITO, para que sean resuelta en la 

decisión de fondo que ponga fin al proceso, y en tal sentido, procedo en 

consecuencia.. 

 

1º - INEXISTENCIA DE FUNDAMENTOS JURIDICOS PARA 

ACCIONAR POR QUANTIMINORIS. 

La hago consistir en que la demandante pretende con su acción la REBAJA DEL 

PRECIO, de la venta del inmueble realizada con la demandada, sin que la misma 

sea coherente con las circunstancias factuales exigidas por el artículo 1925 del 

código civil colombiano, esto es, que los presuntos vicios ocultos de la cosa 

vendida, sean tales que esta no sirve para su uso natural y que habiéndolos 

conocidos la compradora hubiere comprado por menos precio. Estas 

circunstancias factuales a que se contraen el numeral 2do del artículo 1915 del 

Código Civil colombiano, no concurren en el asunto que nos ocupa, toda vez que, 

a decir del arquitecto Jhon Jairo Gil Giraldo, en concepto técnico del 19 de 

febrero del 2019, la casa No.109 del condominio campestre villas del parque de 

Jamundí, al ser visitada por este, presentaba buen diseño estructural que no 

genera pánico o desconfianza para las personas que habitaban la misma, y solo 

eran fisuras cosméticas o superficiales y no estructurales; dichas fisuras, al decir 

del mencionado arquitecto, eran solucionables, presentando dos fórmulas para 

resolverlas ; circunstancia que de manera extraña con posterioridad, en virtud del 

concepto de otro ingeniero civil   arguye deficiencias estructurales que en verdad 

no existían  

 La inexistencia de deficiencias estructurales en el inmueble que fue objeto de 

venta entre las partes contendientes en este proceso, no solamente se demuestra 

con el concepto dado por el ingeniero Jhon Jairo Gil Giraldo contratado por la 

señora Paulina Palomeque, sino, con los testimonios de las personas que 

intervinieron directamente en el proceso de construcción de las casas No 109 y 

110 del condominio campestre villas del parque, sino que también se deducirán  

por inferencia lógica de los planos arquitectónicos o estructurales que se 

acompañan como prueba con esta constatación y las excepciones propuestas a 

los cuales se ajustaron maestros  y ayudantes de construcción que intervinieron 

en la construcción de la casa No. 109 cuyos testimonios he solicitado se 
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recepciones. En conclusión, la apoderada del demandante fundamento sus 

pretensión de rebaja del precio, no en lo establecido en el numeral 2do en el 

artículo 1915 del código civil colombiano, siempre que, en los hechos de la 

demanda adujo que el inmueble tenia fallas estructurales, de tal suerte que la 

excepción propuesta esta llamada a prosperar 

Por consiguiente, demostrado cómo se encuentren en estre proceso las 

circunstancias factuales en que se apoya la excepción propuesta el juez de 

conocimiento la acogerá y a su vez, denegara las pretensiones de la demandante, 

y por consiguiente la condenara en constas.  

 

2º -  EXCEPCION DE FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR: 

La hago consistir en que el inmueble o casa de habitación No. 109 del condominio 

campestre villas del parque que fue objeto de compraventa entre demandante y 

demandada que se hizo a través  de escritura pública No 2635 del 13 de 

Diciembre 2018, Otorgada en la Notaria Única de Jamundí, y registrada bajo la 

Matricula Inmobiliaria No 370-923-116 de la Oficina de Registro de Instrumentos  

Públicos de Cali, fue entregada en perfectas condiciones estructurales, como se 

demuestra con el concepto técnico del 19 de febrero del 2019 emitido por el 

arquitecto Jhon Jairo Gil Giraldo contratado por la señora Paulina Palomeque 

profesional este que expreso por escrito” en términos generales, la casa goza 

de buen diseño estructural las fisuras si bien no son delicadas si se tienen 

que solucionar con la propuesta dada con la finalidad de no aumentar las 

ranuras ni mucho menos generar pánico o desconfianza entre las personas 

que habitan la casa entendiéndose que estas fisuras más que estructurales 

son cosméticas o superficiales”. 

Es decir, el inmueble no tenía fallas estructurales de ninguna índole que dieran 

lugar a una intervención constructiva para subsanar inexistentes fallas 

estructurales, pues el arquitecto Jhon Jairo Gil Giraldo  había descartado 

totalmente tal circunstancia, más aun cuando este profesional presto sus servicios 

a la señora Paulina Palomeque, y esta a su vez en un escrito fechado 2 de marzo 

del 2019 dando alcance dando credibilidad al profesional contractado por ella, 

puso en conocimiento de la señora Luisa Fernanda Ocoro la presunta existencia 

de fisuras en el inmueble, para que las mismas fueran reparadas.  

. 

Estando demostrado en el proceso que la demandada actuó de buena fe, solicito 

señor juez acoger la presente “EXCEPCION” y, en consecuencia, negar las 

pretensiones formuladas por la parte demandante, y de paso condenándola en 

costas.    

Igualmente, el estado físico de la vivienda negociada entre las partes a su entrega 

que lo fue el 18 de diciembre del 2018 se encontraba en perfectas condiciones 

físicas y estructurales, lo cual se demuestra con el registro fotográfico anexado 

como prueba documental en la contestación de la demanda, y su construcción se 

adelantó de conformidad con los planos estructurales, y de cimentación y acorde 

con el plano arquitectónico de distribución de aéreas. 
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3º- INEXISTENCIA DE VICIOS REDHIBITORIOS EN EL INMUEBLE 

OBJETO DE VENTA AL MOMENTO DE LA CELEBRACION DEL 

CONTRATO Y DE LA ENTREGA. 

 

Al momento de la celebración del contrato de compraventa y la entrega del 

inmueble vendido por parte de mi poderdante el mismo fue entregado a su 

compradora el 18 de diciembre del 2018, en perfectas condiciones físicas y 

estructurales, para ser habitada, sin que ofreciera riesgo y amenazas, según lo 

expreso el Ingeniero Civil Jhon Jairo Gil Giraldo, en su concepto técnico el 19 de 

Febrero 2019, quien de manera explícita dijo: 

” en términos generales, la casa goza de buen diseño estructural las fisuras 

si bien no son delicadas si se tienen que solucionar con la propuesta dada 

con la finalidad de no aumentar las ranuras ni mucho menos generar pánico 

o desconfianza entre las personas que habitan la casa entendiéndose que 

estas fisuras mas que estructurales son cosméticas o superficiales”. 

El Ingeniero Civil que rindió el concepto técnico, cuyos apartes antes transcribí, 

fue contratado por la Señora PAULINA PALOMEQUE BALANTA; y a su vez, está 

en escrito de su puño y letra, dirigido a mi poderdante, expresó lo siguiente: 

“Según me dijo el ingeniero y el maestro de obra es que es cuestión de no haber 

usado correctamente el material, cemento y estuco “ 

De lo expresado por el citado profesional y por la demandante, se concluye con 

toda certeza que el inmueble no ofrecía riesgos y ni amenazas, que pudiese poner 

en peligro a las personas que eventualmente fuera habitar el inmueble, toda vez 

que, ese criterio estaba respaldado por un concepto técnico de un Ingeniero Civil 

contratado por la señora PAULINA PALOMEQUE BALANTA.   

Por tal razón, respaldado en los anteriores aciertos y la declaraciones de los 

testigos que fueron trabajadores en la construcción de las casas No. 109 y 110 del 

condominio campestre villas del parque, solicito a usted señor juez con todo 

respeto que una vez demostrada en el proceso los presupuestos factuales a que 

se refiere esta excepción, la acoja, y la declare en favor de mi poderdante, y 

niegue las pretensiones de la demandante de paso condenándola en costas . 

4º-. EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE CULPA POR PARDE DE  

LA DEMANDADA: 

Hago consistir esta excepción en que, hipotéticamente de haber existido VICIOS 

REDHIBITORIOS en el inmueble que fue objeto de negociación entre las partes 

contendientes, estos no eran conocidos por la demandada si los mismos, 

eventualmente hubieran existido al momento de la entrega, no pueden 

atribuírseles a mi poderdante siempre que, la casa No.109 del condominio 

campestre villas del parque que fuera propiedad de ella fue terminada su 

construcción en septiembre del 2017 como se demostrara en las pruebas 

documentales que se aportaran con la contestación de la demanda.  

De otro lado, es necesario hacer conocer de usted señor juez que el propietario de 

la casa No110 del condominio campestre villas del parque inicio construcciones de 

su casa de habitación en septiembre del 2018, con posterioridad a la fecha 

determinación de la construcción de la casa No109, había sido concluida en 

septiembre del 2017, fue el propietario de la casa No 110 del CONDOMINIO 

CAMPESTRE VILLA DEL PARQUE,   siempre que, iniciando la construcción de 
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su propiedad, utilizo una retroexcavadora para remover sobre el lote de terreno 

rocas y/o raíces de árboles enterrados en el lote de terreno que posiblemente 

afectaron la firmeza y estabilidad de la cimentación y los muros estructurales 

plantados en el lote de terreno No 109 de “Condominio Campestre Villas del 

Parque”, de la pared del lado derecho que hipotéticamente hubiere dado lugar a 

producir debilidades y deficiencias en cimientos y muros estructurales en los que 

se apoyó toda la edificación de la casa de habitación que fuera de propiedad de la 

demandada, sin que tal circunstancia hubiese sido advertida por ella, es decir, 

pasó  desapercibida. 

La circunstancia factual en que está apoyada esta excepción, será demostrada 

testimonial y documentalmente con fotografías y las declaraciones de quienes 

participaron del proceso constructivo de la casa No 109 y 110 Ubicada en el 

Condominio Campestre. 

Con fundamento lo expuesto, y demostrado como aparezcan las circunstancias 

factuales en que se apoya en esta excepción, con todo respeto solicito a usted 

señor Juez que acoja esta excepción, y en consecuencia, niegue las pretensiones 

de la demandando y de paso condenándola en costas. 

5º - LA INNOMINADA:  

Que consiste en aquellas circunstancias factuales que aparezcan demostrada en 

el proceso y que constituyan una excepción, por lo tanto, solicito a usted señor 

Juez, con todo respeto, que, si ello ocurre, declare la existencia de la EXCEPCION 

INNOMINADA, que de manera específica no hubiera sido propuesta por el 

suscrito apoderado, en consecuencia, el Juez oficiosamente la declarara en favor 

de la demandada, dando lugar a negar las pretensiones de la demandante  

Las excepciones propuestas por el suscrito togado, en ninguna de ellas se puede 

asumir que en nombre de mi poderdante he reconocido que la demandada tenía 

conocimiento de la existencia   de vicios redhibitorios del inmueble que fue objeto 

de compraventa entre las partes contendientes en este   proceso, de tal suerte 

que, en ejercicio de derecho de Contradicción y Defensa, en nombre y 

representación de mi poderdante, he hecho uso de los mecanismo defensivos a 

que tiene derecho a la demandada, otorgados por la ley sustantiva Civil, y la Ley 

Civil adjetiva. 

 

P   R   U   E   B   A    S  

 

Que se tengan como pruebas documentales y testimoniales e interrogatorio de 

parte aducidos en la contestación de la demanda. 
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 FUNDAMENTO DE DERECHO 

. 

1º,2º,4º, 29, 228, 229 y 230 de la Constitución Política; artículos 1914, 

1915, 1923,1924 ,1925, 1926 y 2341 del Código Civil Colombiano; 1º, 

2º, 6º, 7º, 11, 12, 13,14, 20, 74, 82, 96, y de más normas concordantes 

y aplicables a este caso del Código General del Proceso  

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandante: en la carrera 4 no 12-41 oficina 1407 edificio centro seguro 

Bolívar  

Email dairaabogada123@hotmail.com 

 

La demandada: calle 8c ·1cs 44 del municipio de Jamundí  

Email: ocoroluisafernanda@gmail.com 

 

 El suscripto apoderado: carrera 2da no. 10-03  

                                        Casa 20 manzanas c 

                                        Conjunto Cerrado Portal De Jamundí V. 

                                        Jaimemanriquedussan@hotmail.com 

 

 

   

 

Atentamente; 

 

Jaime Manrique Dussan 

T.O.P No. 43.483 del C.S.J 

jaimemanriquedussan@hotmail.com  

mailto:dairaabogada123@hotmail.com
mailto:ocoroluisafernanda@gmail.com
mailto:Jaimemanriquedussan@hotmail.com
mailto:jaimemanriquedussan@hotmail.com
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 Doctor:  

 Leonardo Lenis 

 Juez: 

 Octovo civil del cirquito de Cali 

          E.                      S.                  D. 

 

ASUNTO: ACCION CIVIL DE INDEMNISACION POR VICIOS      

                 REDHIBITORIOS    

                DEMANDANTE: Paulina Palomeque Balanta 

                DEMANDADO: Luisa Fernanda Ocoro  

                RADICACION:2019-00347-00          

 

JAIME MANRIQUE DUSSAN, Mayor de edad y vecino del municipio de Jamundí, 

abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional NO.43.483 del 

Consejo Superior De La Judicatura, en mi calidad de mi apoderado judicial de la 

Sr. Luisa Fernanda Ocoro demandada dentro del proceso de la referencia, 

estando dentro del término legal para ello, a través del presente escrito doy 

contestación la demanda, lo cual hago en los siguientes términos  

 

I. A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: No me consta y esa circunstancia no es trascendente para el 

proceso. 

 

AL SEGUNDO: Es cierto, pero debe probarse 

 

AL TERCERO: Lo niego rotundamente, por no ser cierto, toda vez que , el 

inmueble, objeto de negociación entre las partes contendientes, cuando fue 

entregado real y materialmente, esto es, el 18 de diciembre del 2018, gozaba de 

solidez estructural y buena cimentación, según concepto técnico del arquito, Jhon 

Jairo Gil Giraldo, contratado por la señora Paulina Palomeque, y quien, de 

manera escrita, expreso que, el inmueble no presentaba riesgo alguno para los 

habitantes del mismo, siempre que, la casa gozaba de buen diseño estructural y 

las fisuras existentes eran fácilmente solucionables, no eran delicadas, ni mucho 

menos generaban pánico o desconfianza para las personas quien habitaban la 

casa, y que  las fisuras eran cosméticas o superficiales mas no estructurales. Las 

demás afirmaciones de la apoderada de la demandante son apreciaciones 

subjetivas (ANEXO PRUEBA DOCUMENTAL) 

 

AL CUARTO: lo niego rotundamente por no ser cierto, y resulta valido las razones 

expuestas por este togado en el hecho tercero, toda vez que, con el concepto 

técnico del arquitecto JHON JAIRO GIL GIRALDO, aportado como prueba 

documental se desvirtúan las afirmaciones de la apoderada de la parte 

demandante, contenidas en este hecho; esta es la respuesta a las circunstancias 

factuales que constituyen la esencia del litigio trenzado por la demandante. Lo 

agregado después por la apoderada de la parte demandante, constituye 

apreciaciones subjetivas de ésta. 

JAIME MANRIQUE DUSSAN 

ABOGADO 

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

DICIEMBRE 16 DE 1983 

Jaimemanriquedussan@hotmail.com 
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AL QUINTO: Lo niego rotundamente por no ser ciertas Las circunstancias 

factuales consignadas en este hecho, toda vez que, las razones y circunstancias 

factuales expuestas por este togado en los hechos 3 y 4 resultan validas argüirlas 

en este. Y en cuanto  a las a las falencias aducidas en las instalaciones y /o 

conexiones eléctricas no son ciertas por no corresponder a la verdad factual, toda 

vez que, las mismas fueron realizadas por el técnico eléctrico JHON JAIRO 

VELASCO RAMIREZ, Con matricula profesional de técnico electricista  No. 

16835010-64162, expedida por el consejo nacional de técnico electricistas 

(CONTE) , clase, TE-1 TE-3 TE-4 TE-5 TE-6; Significa que el inmueble objeto de 

negociación entre las parte contendientes, conto con el concurso de un idóneo 

profesional eléctrico, quien declarara en este proceso los por menores y detalles 

del trabajo eléctrico realizado por el   (ANEXO PRUEBA DOCUMENTAL) 
 

AL SEXTO: Lo niego rotundamente por no ser cierto, toda vez que, la demandante 

solo  comunico a la demandante el informe técnico del arquitecto Jhon Jairo GIL 

Giraldo  el 19 de febrero del 2019, que se refería a fisuras superficiales y no a 

eficiencias estructurales ni eléctricas. La comunicación a que se requiere la 

apoderada de la demandante no fue recibido por la demandada .  

 

AL SEPTIMO: Lo niego rotundamente por no ser cierto que el inmueble tuviese 

deterioros, y haciendo caso omiso a las recomendaciones dadas por el arquitecto 

JHON JAIRO GIL GIRALDO, quien hizo visita inmueble , y preventivamente 

detecto la existencias de fisuras superficiales, que no tenían origen en deficiencias 

estructurales, ni de cimentación del inmueble edificado, le sugirió dos fórmulas 

para subsanar dichas fisuras, las cuales no generaban pánico ni desconfianza a 

los habitantes del inmueble, señalando que no eran estructurales sino cosméticas 

o superficiales. Por ello, no tiene justificación alguna que la demandante hubiere 

contractado los servicios del ingeniero civil  MAX JHONNY MENDOZA PADILLA 

,por las mismas razones el concepto técnico de este, expresado en este hecho, 

constituye apreciaciones subjetivas de la apoderada de la demandante, en las que 

señala deficiencia estructurales de la vivienda, y que no cumplen con los requisitos 

mínimos de la  NSR-10 (TITULO E), y amenazaba con colapso estructural que 

ameritaba el desalojo del mismo. Esta  circunstancia, son completamente ajenas a 

la verdad de los hechos y a todas las circunstancias factuales que se derivan del 

proceso de construcción del inmueble que fuera objeto de negociación entre as 

partes contendientes como se demostrara en el proceso. 

 

AL OCTAVO: Lo Niego rotundamente este hecho, por no ser cierto, toda vez que, 

cuando el inmueble objeto de negociación entre las partes contendientes dada su 

inexistente precisa estructural, hubiese sido necesario solicitar la visita de 

planeación municipal trámite administrativo este en el que se involucró a Luisa 

Fernanda Ocoro sin que se le hubiere notificado este trámite, como para que 

ejerciera el derecho de contradicción y defensa en el mismo, para nada se tuvo en 

cuenta el concepto de tecnicidad del ingeniero Jhon Jairo Gil Giraldo en escrito 

de febrero 19/19 y contratado por la señora Paulina Palomeque de cuyo 

contenido me he referido en los hechos 3,4,5 de esta contestación. Cuyo 

contenido merece credibilidad 

 
JAIME MANRIQUE DUSSAN 

ABOGADO 

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

DICIEMBRE 16 DE 1983 

Jaimemanriquedussan@hotmail.com 
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AL NOVENO: Lo niego rotundamente por no ser ciertas las circunstancias 

factuales que dieron lugar a la emisión de concepto de favorable por parte de 

planeación municipal de Jamundí trámite administrativo  en el que la demandada 

no ejercicio el hecho de contradicción y defensa a que se contrae el artículo 29 de 

la constitución política, y en estas circunstancia, al acto administrativo expedido 

por dicha institución pública se le debe de aplicar la excepción de 

inconstitucionalidad a que se refiere el artículo cuarto de la constitución política, 

siempre que el mismo es violatorio de la constitución, por no haberse respetado 

EL DEBIDO PROCESO,  a la ahora demandada. LAS APRECIACIONES 

CONTENIDAS EN ESTE HECHO SON APRECIACIONES SUBJETIVAS DE LA 

APODERA E LA PARTE DEMANDANTE  
 

AL DECIMO: lo niego rotundamente por no ser cierto, toda vez que, el inmueble 

objeto de negociación entre las partes contendientes al momento de la entrega del 

mismo no tenía las deficiencias estructurales endilgadas por el ingeniero MAX 

JHONNY MENDOZA PADILLA,  toda vez, según concepto del ingeniero Jhon 

Jairo Gil Giraldo el 19 de febrero del 2019 rindió concepto técnico respeto de la 

casa No. 109 “ UBICADA EN EL CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DEL 

PARQUE “ Quien después de una visita al inmueble, expreso que el mismo  

presentaba fisuras superficiales que eran solucionables y que las mismas no eran 

de carácter estructural las cuales no generaban pánico o desconfianza para 

quienes habitaban la casa por consiguiente de acuerdo por la respuesta dada por 

este togado a la respuesta de los hechos anteriores. 

 

AL DECIMO PRIMERO: Lo niego rotundamente por no ser cierto, que el inmueble 

que fue objeto de negociación entre las partes contendientes tuviese deficiencias 

estructurales que justificaran la intervención de la oficina de planeación municipal 

de Jamundí, quien se apoyó para conceptuar desfavorablemente, en el concepto 

técnico dado por  ingeniero  MAX JHONNY MENDOZA PADILLA y en el trámite 

administrativo adelantado por dicha dependencia municipal, se le violo el debido 

proceso administrativo a mi poderdante siempre que, no se le notifico el 

adelantamiento de dicho trámite y se re aviso unilateral y parcializada mente, sin 

que se tuviera en cuenta el concepto dado por el arquitecto JHON JAIRO GIL 

GIRALDO en el que expreso que el inmueble no ofrecía amenaza ni riesgo alguno 

desde el punto de vista estructural para que habitaran en ello. Además, el hecho 

contiene apreciaciones subjetivas de la apoderada de la demandante. 

 

AL DECIMO SEGUNDO: Lo niego rotundamente, toda vez que, es una reiteración 

a lo escrito por el apoderado judicial de la demandante, tal circunstancia factual es 

ajena a la negociación realizada por las partes contendientes en este proceso, por 

no tener un nexo de causalidad directa con este.  

 

AL DECIMO TERCERO: Lo niego, rotundamente por no ser cierto ni justificado 

que fuese necesario y obligatorio que la demandante subscribiera contractos de 

obra civil con la mencionada firma constructora, toda vez que, según concepto 

técnico del ingeniero Jhon Jairo Gil Giraldo anexado como prueba en la  
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contestación de la demanda y de las excepciones formuladas, el inmueble, objeto 

de negociación entre las partes contendientes no generaba pánico o desconfianza 

para los habitantes de el mismo, siempre que, las fisuras existentes no eran 

estructurales sino cosméticas y superficial y que eran solucionables sugiriendo 

fórmulas para ello y la demandante. 

 

AL DECIMO CUARTO: Lo niego rotundamente por no ser cierto que la 

demandante tuviere que  contratar los servicios de un arquitecto y un ingeniero 

civil para que realizara planos arquitectónicos, estructurales y de memoria de 

cálculo, ante inexistentes fallas estructural del inmueble objeto de negociación 

entre las partes contendientes, toda vez que el arquitecto Jhon Jairo Gil Giraldo 

en concepto técnico del 19 de febrero del 2019, rendido después de hacer visita al 

inmueble expreso que este fisuras existentes no eran estructurales sino 

cosméticas y superficial y que eran solucionables sugiriendo a la demandante 

fórmulas para ello, por consiguiente de manera extraña hizo caso omiso de las 

recomendaciones hechas por el profesional de la arquitectura que ella misma 

contrato. 

 

AL DECIMO QUINTO: No es cierto que el inmueble objeto de negociación entre 

las partes contendientes tuviere vicios redhibitorios, si con posterioridad a la 

negociación y a la entrega del inmueble por parte de la demandada hubieren 

aparecido tales vicios los mismos no son atribuibles a  la voluntad de mi 

poderdante, siempre que en el lote  110 contiguo al que fue objeto de negociación 

entre las partes contendientes su propietario inicio construcción en el mes de 

septiembre del 2018  utilizando una retroexcavadora,  con el fin de extraer unas 

piedras grandes que impedían la construcción de los cimientos del lote y 

seguramente, con el trabajo de remoción de tierra realizado por dicho aparato 

afecto la cimentación y los muros estructurales de la casa 109, circunstancia 

factual está completamente ajena a la voluntad de la demandada. Y posterior a la 

terminación de la construcción de la casa de la demandante en ese entonces, que 

fue terminada en el mes de septiembre del 2018 y entregada a la compradora 

ahora demandante el 18 de diciembre 2018  de tal suerte que, de haber existido 

los vicios redhibitorios  en dicho inmueble para la entrega real de el mismo, no 

pueden ser atribuidos para ese entonces a la vendedora ahora demandada. 

 

AL DECIMO SEXTO: lo niego rotundamente por no ser cierto , toda vez que, de 

haber existido esta circunstancia factual nada tiene que ver con la negociación 

adelantada de las partes contendientes, advirtiéndose que en este hecho se han 

anotado apreciaciones subjetivas de la apoderada de la demandante; además, las 

circunstancias en este hecho anotadas no tienen nexo de causalidad directa con la 

negociación realizada entre las partes contendientes, agregándose que en el 

mismo aparecen apreciaciones subjetivas ajenas a las circunstancias factuales 

derivadas de la negociación entre las partes contendientes  por consiguiente, no 

jurídicamente valido atribuirle a la demandada  haber ocasionado daños 

materiales o morales que eventualmente hubiere sufrido la demandada, pues en 

estricto derecho dichos perjuicios no se contraen a las exigencias del artículo 2341 

del código civil. 
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AL DECIMO SEPTIMO: Lo niego rotundamente por no ser cierto, toda vez que, mi 

poderdante actuó siempre de buena fe en la relación negociar con la señora 

Paulina Palomeque, por consiguiente, no se le puede atribuir a esta actuación 

dolosa para los efectos relacionados en la compraventa del inmueble NO.109 

UBICADO EN EL CONDOMINIO CAMPESTRE Villas del Parque, agregándose 

que en este hecho se han consignada apreciaciones subjetivas de la apoderada 

de la demandante.   

 

AL DECIMO OCTAVO: lo niego rotundamente por no ser cierto , toda vez que, la 

señora Luisa Fernanda Ocoro culminó la construcción de la casa No.109 del 

condominio  campestre villas del parque en septiembre del 2017, por 

consiguiente, respeto de lo afirmado en este hecho, constituyen apreciaciones 

subjetivas de la apoderada de la demandante, y a partir de esta falsa premisa, 

llego a conclusiones falsas que la condujeron a formular demanda  de 

SANIAMIENTO POR VIVIOS REDHIBITORIOS, sin contar con los presupuestos 

faticos y jurídicos  exigidos para este tipo de acción.  

 

AL VIGECIMO TERCERO: No constituye un hecho, siempre que, el acta de no 

conciliación aportada por la demandante constituye una prueba con el cual 

cumplió con el requisito de procedibilidad de la acción exigido por la ley 640 del 

2001 y por la normatividad civil objetiva    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

II A LAS PRETENSIONES  

 

 

 

A LA PRIMERA: Me opongo rotundamente a que se declare en favor  de la 

demandante esta pretensión, toda vez que, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 1914, la acción redhibitoria tiene por finalidad  la rescisión del contrato 

de compraventa o la rebaja proporcional del precio por los vicios ocultos de la 

cosa vendida, de tal suerte que esta pretensión no está ajustada a derecho, pues 

la apoderada de la demandante no ha solicitado la rescisión del contrato de 

compra venta celebrado entre demandante y demandada, por consiguiente la 

judicatura debe negar esta pretensión, por estar equivocadamente formulada, toda 

vez que en esencia la apoderada de la parte demandante lo que pretenden de es 

que se condene a la demandada a la rebaja en el precio de compra del  del 

inmueble objeto de negociación entre las partes contendientes.  

 

A LA SEGUNDA: Me opongo rotundamente a que se declare en favor de la 

demandante esta pretensión, toda vez que, la  acción interpuesta es la 

REDHIBITORIA, acorde con el artículo 1914 del código civil y no la acción quanti 

minoris, que en los término del artículo 1925, tiene como finalidad obtener LA 

REBAJA DEL PRECIO DE COMPRA, cuando los vicios ocultos no son de la 

importancia de los señalados de manera expresa en el numeral 2do en el artículo 

1915 del código civil colombiano, esto es cuando los vicios ocultos de la cosa 

vendida, esta no sirva para su uso natural, que de haberlo sabido el comprador, 

hubiere comprado por menos precio.  
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 A LA TERCERA: Me opongo rotundamente a que se declare favorablemente a la 

demandante esta pretensión, toda vez que, la presente acción fue formulada en 

los términos de los artículos 1914 y 1925 del Código Civil colombiano, pues la 

apoderada de la demandante ha dado lugar a considerar que las pretensiones son 

confusas, y no se ajustan a derecho.  

 

A LA CUARTA: Me opongo rotundamente a que se declare en favor de la 

demandante esta pretensión, toda vez que, la demandada, no ha incurrido, en 

conducta culposa que dé lugar a la  generación de DAÑOS en contra de la 

demandante en los términos del artículo 2341 DEL CODIGO CIVIL Colombiano, 

siempre que en este proceso quedara demostrado la inexistencia de VICIOS 

REDHIBITORIOS atribuibles a mi poderdante, que es en esencia el objeto de la 

controversia jurídica, además, en este tipo de proceso no es viable jurídicamente 

hablando, solicitar indemnización de perjuicio, ni materia es ni morales. 

 

A LA QUINTA: Me opongo rotundamente que se declare en favor de la 

demandante esta pretensión toda vez que, la demandada no ha inferido daño 

alguno a la demandante generada por   conducta culposa atribuible a esta, en los 

términos del artículo 2341 del CODIGO CIVIL colombiano con respeto de la 

compraventa de un inmueble entre las partes contendientes en este proceso. 

 

A LA QUINTA: Que se niegue esta pretensión, toda vez que, ante la prosperidad 

de las excepciones de mérito propuestas por este togado, la judicatura absolverá a 

la demandada de todas las cargas económicas pretendidas por la demandante.  

 

PRUEBAS  

 

 

Solicito señor Juez tener como pruebas de esta contestación, las siguientes. 

 

DOCUMENTALES:  

 

a. Copia de concepto técnico estructural de la casa de habitación No.109 del 

condominio campestre villas del parque, emitido por el arquitecto Jhon 

Jairo Gil Giraldo el 19 de febrero del 2019. elaborado para la señora 

Paulina Palomeque  

b. Copia de acta de grado No 781 del 14 de noviembre del 2003, expedida por 

la jefe división de admisiones y registros académicos de la universidad del 

valle por la cual se acredita la graduación del arquitecto Jhon Jairo Gil 

Giraldo  

c. Copia de carta suscripta el 2 de marzo del 2019 por la señora Paulina 

Palomeque, dirigida a Luisa Fernanda Ocoro poniendo en conocimiento 

de esta el concepto técnico del arquitecto Jhon Jairo Gil Giraldo, y 

solicitando subsanar las fisuras señaladas por el arquitecto en sui informe  

 

d. Copia de Planos estructurales y de cimentación para construcción de 

vivienda unifamiliar en el lote No. 109 (Condominio Campestre Villas del 

Parque en JAMUNDI) elaborados por Jhonatan Bernal, dibujante 

arquitectónico y autorizados por el arquitecto David Stiven Rosero 

Obando. 

e. Copia de plano arquitectónico de vivienda unifamiliar para el lote No 109 del 

condominio campestre villas del parque, firmado por el arquitecto Héctor 

Mario Vernaza Romero, donde aparece la distribución de áreas a construir 

para dos plantas  
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f. Copia de certificación expedida al arquitecto David Stiven Rosero 

Obando, con matrícula profesional No. A36162016-1144063192 expedida 

por el consejo profesional nacional de arquitectura y sus profesiones 

auxiliares. 

 

 

g. Copia de la matricula profesional No A36162016-1144063192 

correspondiente al arquitecto David Steven Rosero Obando  

 

h. Copia de formulario radicado en planeación municipal para solicitar licencia 

de construcción para el lote No.109 ubicado en el condominio campestre 

villas del parque, firmado por Luisa Fernando Ocoro y el arquitecto David 

Rosero Obando 

 

i. Registro fotográfico de la pared exterior lado izquierdo de la casa No109 del 

condominio campestre villas del parque, parqueadero sin ocupar (tres fotos) 

que muestran columnas estructurales verticales y vigas de amarre 

(horizontales), sin fisuras ni roturas; es la primera casa sin parqueadero 

ocupado y casa número 110 construida. 

j. Registro fotográfico pared exterior lado derecho de junio del 2018, contiguo 

lote No110 sin construcción. 

k. Registro fotográfico de la retro excavadora color amarillo utilizada para 

remover tierra del lote No 110. 

l. Registro fotográfico de la pared interna lado derecho de la sala. 

m. Registro fotográfico de habitación principal de segunda planta ubicada en el 

lado derecho. 

n. Registro fotográfico de closet habitación de segundo piso de la casa 109. 

o. Registro fotográfico pared interior del primer piso contiguo a las gradas. 

p. Registro fotográfico de cocina integral con empotramiento de gabinetes 

terminada en el primer piso.  

q. Registro fotográfico de patio enchapado con puertas y ventanas  

r. Registro fotográfico de escalas enchapadas en madera de la casa No.109 

s. Registro fotográfico de baño enchapado del primer piso totalmente 

terminado y en excelente estado  

t. Registro fotográfico de baño enchapado del segundo piso en excelente 

estado 

u. Registro fotográfico de la lava platos de la cocina con su grifería ubicada en 

el primer piso  

v. Registro fotográfico de enchufe de la cocina empotrado en su respetiva 

pared 

w. Registro fotográfico de la terraza enchapada y con ventanales y puertas, 

ubicada en el tercer piso de la casa 109 

x. Registro fotográfico del proceso de instalación del cableado eléctrico desde 

la primera planta de la casa numero 109 

y. Registro fotográfico parte frontal de la casa muestra parqueadero, 

antejardín ventanal lado izquierdo y puerta de acceso  
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TESTIMONALIES  

  

Que se llame a declarar bajo juramento a los señores Wilton Congo Mejía 

Cc.76.225.530, quien se localiza en la calle 8ª # 25-07 villa paulina de Jamundí y 

Rodrigo Valencia Torres CC. 16.824.059 se ubica en la calle 9ª carrera 3ª sur 

barrio el socorro; Juan Carlos Valencia Cruz CC.114.954.282  se encuentra 

ubicado en la trasversal 4d # 12d aurora; Rubén Troches Rivera CC. 10.750.687 

potrerito; Cesar  Augusto Rodríguez CC. 1.112.465.272 calle 8c #1cs 44 

Jamundí , German Osorio Carreño CALLE 8C·1CS 44 VILLA PAULINA para que 

declare todo aquello en cuanto tenga conocimiento, respecto de la construcción de 

la casa número 109 ubicada en “ el condominio campestre villas del parque” 

carrera 10 km4, vía rio claro, en cuanto a materiales utilizados en dicha 

construcción, especificación de los mismos y otros asuntos que interesan a este 

proceso.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Solicito señor juez con todo respeto que se llame a la señora Paulina Palomeque 

Balanta para que absuelva el interrogatorio de parte que en forma oral le hare en 

fecha y hora que usted se digne fijar para la celebración de la audiencia, acorde 

con las preguntas que formulare respecto de los hechos de esta demanda y su 

contestación. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

 

Artículos 1º, 2º, 29, 228, 229 y 230 de la Constitución Política; Artículos 

1946,1947, 2341 del Código Civil Colombiano; Artículos 1 2, 3, 6, 7, 9, 11, 12,13 

,14, 20, 42, 82, 90, 96, 100, 101, del Código General del Proceso  

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandante: en la carrera 4 no 12-41 oficina 1407 edificio centro seguro 

Bolívar  

Email dairaabogada123@hotmail.com 

 

La demandada: calle 8c ·1cs 44 del municipio de Jamundí  

Email: ocoroluisafernanda@gmail.com 

 

 El suscripto apoderado: carrera 2da no. 10-03  

                                        Casa 20 manzanas c 

                                        Conjunto Cerrado Portal De Jamundí V. 

                                        Jaimemanriquedussan@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE  

 

 

 
JAIME MANRIQUE DUSSAN 

T.P.N.O43.483 CSJ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, informando que la 

demandada LUISA FERNANDA OCORO, se encuentra notificada del Auto 

admisorio de la demanda a través de aviso de conformidad con el artículo 292 del C. 

G. P, y dentro del término para contestar la demanda que venció el día 15 de diciembre 

de 2020, allegó escrito de contestación a través de apoderado judicial con excepciones 

de mérito. Sírvase Proveer.  

 

Cali, 4 de febrero de 2021. 

                                             DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  

                                                                Secretario              

    

 1ª. Instancia 

Verbal. Vs. Luisa Fernanda Ocoro  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

760013103008-2019–00347-0 

   

 

                               Se glosa a los autos el escrito mediante el cual la parte demandante 

allega la certificación de envío del aviso de conformidad con el artículo 292 del CGP, 

para la demandada Luisa Fernanda Ocoro. 

 

                              Igualmente se allegaron escritos de la contestación de la demanda 

que presenta la demandada con excepciones de mérito a través de apoderado judicial. 

Por lo que el Juzgado, 

 

                             

                   R E S U E L V E:  

 

                            PRIMERO: GLÓSESE A LOS AUTOS, para que obre y conste el 

escrito de contestación de la demanda que presenta el apoderado de la parte 

demandada Luisa Fernanda Ocoro, con excepciones de mérito.   

 

                            SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor JAIME 

MANRIQUE DUSSAN, como apoderado de la parte demandada para que actúe 

conforme al poder otorgado y a las facultades allí conferidas.   

 

     

                            NOTIFÍQUESE,  

                             

 

                  LEONARDO LENIS 

                              JUEZ   

                       760013103008-2019-00347-00 
F2 

 
 
 
 


